
16658
•

Viernes 15 mayo 1992 BüE numo 117

,

Tercere.-Si el ¡pe publicado oficialmente por el INE para el año
1992 supera el 4,5 por 100 (cuatro y medio por ciento) se actualizarán
los niveles ~e los c~nccptos retributiv~s de los artículo~ 17 y .18 qel
VII Convemo COlectivO, salvo el de anttgüedad. con la dIferencia eXIs
tente.

.Dicho pago se- retrotraerá al primer día del trimestre correspondiente
al mes en que el ¡pe ha superado dicho 4,5 por J(~O, siendo de apli
cación a toCas las pagas devengables durante los tnmestrcs afectados
y efectuándose en un solo pago tan pronto sea conocido. A tal efecto,
el año q'ueda dividido en trimestres naturales. <

Cuarto.-Se acuerda el pago único de 10,000 pesetq.s (di~z mil pe
setas) ~r person~ y jornada. completa ó en forma proporcIOnal para
los empleados -<1 tiempo parcial. .

Dicho pago no será acumulable al sueld,? consolidado a final de año
y,afectará únicamente al personal,en planulla/a l ~e enero de 19~2>

Quinto.-Se establecen las sigUientes compensacIones para comIdas .
durante el ano 1992: .,

Desayuno: 315 pesetas:
Almuerzo o cena; 825 pesetas.

Sexto.-Se fija en 8.500 pesetas la compensación para zapatos pre
vista en el artículo 32 del VIl Convenio Colectivo.

Asimismo se acuerda que se abonará el coste de la limpieza del
abrigo de uñifonne una sola vez al afto así como cuatro veces el del
uniforme completo. ." ,

Séftimo.-5e acuerda modificar las horas estabrecidas en el artículo
23 de VIl Convenio Colectivo de tal fonna que la compensaCión por
horas nocturnas abarcará en el afto 1992-entre las 22 y las 7 horas.

y para que así conste y surta los efectos oportunos se firma la
presente por todas las partes asistentes mencionaaas arriba.

Tablas de sueldos válidas desde 1 de enero de 1992 de conformidad
con el acuerdo alcanzado el 5 de marzo de 1992.

Madrid, 12 de marzo de 1992

Segundo.-Disponcr su publícación en el (¡Boletín Oficial del Esta
do>'.

Madrid, 2 de abril de 1992.-La Dircctora general, Solcdad Córdova
Garrido.

En Madrid, a once de febrero de mil novecientos noventa y dos, se
reúnen las personas reseñadas al -margcn, miembros de la ComIsión
Paritaria dcl IV Convenio Colectivo, y

ACUERDAN

Incrementar los salarios que afectan al capítulo XI[ del Convenio.
que será de 0.6667 sobre los valores de 1991 (revisión salarial de 199 ¡)
y el 5 por 100 de incremento para 1992, según Ley de 'Presupuestos.
Sin perjuicio de la revisión que proceda a final de año como conse
cuencia de la aplicación de la disposición /inal cuarta del Convenio
Colectivo.

Con el presente acuerdo se da cumplimiento a lo establecido en el
~ículo 4. dd,IV Convenio Colectivo. remitiendo la presente Acta.
aSI como el mtom1C de la éorrespondicnte ComiSIón 1ntenninisterial.·
a la Dirección General de Trabajo para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estadm).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

10793 RESOLUCION de 25 de Jéhrero de 1992. de la Dirección
General de la Energia, por la que se homologa, a e/cclOs
de seguridad eoll/ra la emisión de radiacIones i()lli=an:~s,
el equipo generador de raye?" X di! la jmua. {(CW:.TOCO~
LId.». modelo Avion:r IV, a U1stanCla de «Krrplos Segun-

. dad.· Sociedad Anónima». I
Recibida en esta Dirección General la documentación presentada

por «(Kriptos Seguridad, Sociedad Anónima), con domicilio socíal en
la calle Colombia, número 64, 3.° B. de Madrid. por la que se solicita
la homologación del equipo generador de rayos X de la firma {(Caern
con Ud.», modelo Avionx IV.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida -por la legislación vigente que afecta al producto cuya homo
logación solicita, y que el Laboratorio de Verficiación del Centro de
InvestigacIOnes Energéticas. Medíoamblcntales y Tecnológicas (CIE
MAn mediante dictamen técnico con clave 207-89/MTRI y el Consejo
de Seguridad Nuclear por informe de referencia CSN/AHMJHM·
69(2)/92 han hecho constar que el modelo presentado cumple las cs
r.ecificaciones actualmente establecidas por la Or-dcn ministerial de 20
Oe marzo de 1975, sobre homologación de aparatos radiactivos.

Considerando que' por el ComIté Permanente de Reglamentación y
Homologación de este Ministerio, se ha infonnado favorablemente.

Dc acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección Generat, de conformidad con lo establecido en la

refe-rida disposición, ha resuelto homologar, a cfectos de seguridad con
tra la emiSIón de radiaciones ionízantcs., el equipo generador de rayos
X. de la firma {{Caerocon Ud.>!, modelo Avionx' IV, con la contraseña
de homologación NHM·X068.

La homologación que se otorga por la presente resolución queda
supeditada a las siguientes condiCIOnes:

Primcra.-El equipo radiactivo objeto de la homologación es el ''j'c~
nerador de rayos X de la fim1a {(Caerocon Ltd.)) modelo Avionx V
con tres posibles condiciones de funcionamiento: 60 KV Y 1,9 mA o
ItJO KV y 0.7 mA 0160 KVy 0,3 mA de tcns.ión e intcn:jidad máximas.

Segunda.-EI uso a que se destma el cquipo'radíactivo es la inspec-
ción de bultos y objc!os. .. , _. .

Terccra.-Cada c'IUlpo r'!-dJacllYo dcbcra .ser senal¡;;;ado en .s,u eXlenor
o bien en una zona de facII acceso a electos de mspecclOn con el
nombre de la firma comercializadora el nombre del fabricante, el nú
mero de homologación. el número de serie, la fccha de fabricación y
las caractcnsticas radiactivas. Asimísmo irá señalizado en el exterior y
en lugar visible, como equipo productor de radiaciones iomzantcs según
nonna UNE 23077. .

H

206.121

277.850

Penanal TKnico

RESOLUCION de 1 de abril de 1992. de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por !!'" que se disppne la i11;s~ripción fin
el Registro y publlcaclOn del texto de la reVlSlon salanal
del IV Convenio Colectivo de la «Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre».

Sueldo

Sueldo

10792

Visto el texto de la revisión salarial del IV Convenio Colectivo de
la «(Fábrica Nacional de Moneda y Timbre» que fue suscrita con fccha
1J de febrero ~e 1992 por la Comisión Parit¡~na del Gonvcnio Colectivo
en representación de la empresa y los trabajadores. mformadas .favora
blemente por la Comisión lntenninisterial de E,:onomía y Haclel~da y
Administraciones Públicas de acuerdo con lo. dIspuesto en el al11culo
37 de la Ley.31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para J992. Yde confonnidad con lo dispuesto en el artículo
90 apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto
de'los Trabajadores, y en el 'Real Decreto 1040!1981. de 22 de mayo,

-sobre registro y depósito de Convenios C.olectivos de trabajo,
Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primoro.-Ordenar la inscripciónae la citada revisión salarial de di
cho Convenio Colectivo en ef correspondiente Registro de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Sueldo

Penonal Adml~istrativo,Comercial, Operaciones Vuelo

Grupo El!
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Cuarta.-:Los equipos radiactivos estarán sometidos al régimen de
comprobacIones establecidas en el Capítulo IV de la Orden ministerial
de 2.0 d~ marzo de !975 s~brt Nonnas de Homologación de Aparatos
Radiactivos (<<Boletm Oficial del EstadO) de 1 de abril de 1975).

Quinta.-Nodeberá suministrarse. ni instalarse, ningún equipo ta
diactiv~. sin q\.!c previamente se haya c0!Dprobado que la intensidad
de dosIs de rsi;i!aclOn en todo punto extenor a 0.1 m.. de la superficie
del mismo. no sobrepasa el valor de 1 uSv/h. .

Sexta.--Cada equipo suministrado deberá ir acompañado de un cer-
tificado en et que se haga constar:

a) Número de serie del equiJX? y fccha de fabricación.
bi Número de serie del tubo de ray'os X.
e Resultados de la verificación establecida en la 5.~ especificación,

indícando los, métodos errtpleados. _
d) Declaración de que el prototipo ha sido homologado P!Jr la Di

rección General de la Energía, con el número de homologación. fecha
J~' la Re~olución y de la dt;1 «Boletín Oficial del Estado» en que ha
sIdo pubhcada y que el eqUIpo corresponde exactamente al prototipo.

~} Uso para el que ha sldo autonzado y periddo válido de utili
zaClon.

1) Especificaciones y obligaciones técnicas que se han de cumplir
durante y después de su utilización, incluidas las medidas a adoptar en
caso de emergencia. avena o rotura del equipo. .

g). Requisitos que han de cumplirse para responder a las presentes
especificaciones técnicas y demás obhgaciones admínistrativas im-
puestas. \

h) Recomendaciones de la empresa comercializadora autorizada,
relativas a la ejecución de las medidas impuestas por la Dirección Ge-
neral de la Energía. _ '

* S'épti!J13:-Cada equipo radiactivo deberá ir, asimismo, acampanado
de los sigUIentes doéumentos:

Un manual de funcionamiento que recoja las caracteristicas técnicas
e instrucciones de manejo del equipo, infonnación .sobre los riesgos
d~l trabajo con radiaciones ionizantes y la medidas básicas de protec~

. Clón radIOlógica a tener en cuenta en la utilización del ~uipo.t Un manual de mantenimiento que recoja las verificaciones periódi- .

¡.cas recomendadas por el fabricante, entre ISS' que deberán incluirse las
. recogidas en el apartado 1) de la 9.U especificación.

. Octava.-Las siglas Y. número- que corresponden a la presente homo-
,: logación son NHM·X068.

No\'cna.":Especificaciones técnicas de obligado cumplimiento para
los usuaríos de los equipos radiactivos que se homologan:

. a) No ~e transferirá. ni Se trasladará el ~uipo sin haberlo comu
mcado previamente al Consejo de seguridad Nuclear. Si el ~uipo que
dara fuera de uso definitivamente también deberán comunicarro a ese
Organismo. . -

b) Deberán abstenerse de intervenir en el equipo.
c} No se retirará ninguna de Jas indicaciones o señalizaciones exis-

tentes sobre el equip'o. .
d) ~l. equ.ipo soJ!, podrá s.er manejado por el personal encargado

~ su ~t¡}lzaCIOn. qUien debera conocer y cumplir su manual de -fun
ClOnamlento.

e) . En tO<!o momento estará disponi~le. en lugar visible y próximo
al eqUipo, ~n re~~men de las n,!nnas báSICas de actuación a ·seguir ante
cualqUier sItuaclon de anonnalldad o emergencia.

1) Deberá concertarse un contrato de asistencia técnica del equipo
con· una emp~sa a~torizada. al objeto .de verificar periódicamente su
C?f!'CCIO funclOn!lmtel}to en cuanto ~ su ~guridad 'i protección radio
loglca. Estas vcnficaclOnes deberán tnclutT, como mmlmo una revisión
sef!l~stral y una previ!1 a la pues~ en. marcha del ~quipo 'tras su insta
lacJ?n, tras .un cambiO en su ~bJCaCIÓn o despues de que el equipo
hU~lcra 5;ufndo un gol~ o avena capaz de afectar a su seguridad. Las
_~nficaclOnes comprend~rán al menos:

Una comprobación de la tensión de aceleración (KV) e 'intensidad
de corrientes (mA).

Una inspección de los sistemas de blindaje. comprobándose que si
gue cumpliéndose el valor de intensidad de dosis establecido en la 6.a
especificación.

Una comp'robación del correcto funcionamiento de los sistemas de
seguridad y oe las señalizaciones del equipo.'

- Deberán tener disponible en todo momento los comprobantes de las
citadas verificaciones.

g) De~erá!l tener disponible el certificado de homologación del
equipo radiactivo.

Décima.-La presente homologación no faculta para comerci~1izar,
distribuir. instalar o prestar asistencia técnica a los equi~ radiactivos
que, se homologan. Las entidades o personas que desarrollen esas ac
tIvidades deberan disponer de la oportuna autorización.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-La Directora general de la Energía,
M.a Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO DE CULTURA
10794 RESOLUCION de 5 de ma)'o de 1992. de lo Dirección

Ge/leral de CooperaCÍól1 Cultural. por la que se convocan
las subl'C'ncíones a conceder por la Dirección General de
Cooperación Cultural

La Orden de 6 de febrero de 1992. reguladora de las ayudas y
subvenciones del Ministerio de Cultura y sus Organismos autónomos,
cstiblece en su punto 6.° que las convocatorias se realizarán por los
Organos competentes por razón de la actividad objeto de la subvención.

En consecuencia resulta necesario realizar la convocatoría para la
concesión de las ayudas y subvenciones con destino a las actividades
propias de la compe\encia de la Dirección GeneKlI de Cooperación
Cultural.

En su virtud. y previo informe del servicio jurídico. se dispone lo
siguiente:

Primero.-1. La Dirección General de Cooperación CulturaC dentro
de los límites de .los créditos aprobados en su presupuesto, podrá
proponer la concesión de subvenciones para las siguientes actividades
culturales:

En el área nacional:
1.1 fomento de los intercambios culturales entre Comunidades

autónomas. f

1.2 Apoyo a la creación de redes de Centros culturares que
sobrepasen el ámbito de una Comunidad autónoma.

1.3 Fomento del asociacionismo cultural y apoyo a la federación de
asociaciones con fines comunes. -

1.4 Fomento de las iniciativas multiculturales tendentes a la
integración de los inmigrantes'o minorías culturales.

1.5 Aporo a la celebración de conmemoraciones' de personalidades
con relevancia cultural nacional e internacional.

En el área internacional:
1.6' Apoyo a la proyección de la cultura española en el exterior.
lo 7 Celebración .de' Congresos, jornadas o encuentros culturales

..internacionales cn .España.
1.8 P~J1icipac~ón de personas o Entídades españolas en eventos

culturales Intcrnaclonales, dentro o fuera de España.
1.9 Bolsas de viaje para asistencia a congresos. símposium. conveli~

~iones. bíenales y otras manifestaciones culturales en el exterior.

Segundo.":l. Podrán solicitar subvenciones las asociaciones y fun
daciones de ámbito nacíonal que estén legalmente constituidas. así como
las personas fisicas que actúen como promotores o particípantes de una
actividad cultural. .

2. Quedan c~cl.Uídos a efectos de subvención. aquellos programas
que contemplen actividades ajenas a las competencias de la Dirección
General de Cooperación Cultural. como las de signo docente. turístico.
etcétera. y. en todo caso. las solicitudc5 de benefi¿.iarios de anteriores
nyudas que no se hayan justificado. de acuerdo con la normativa
vigente:.

Tercero.-Las solícitudes de subvención deberán dirigirse a la Direc
ción General de Cooperación Cultural a lo largo del ejercicio económico
en Q.!1e vaya a tener lugar el programa de activldades y con una
antclaciónmínima de tres mescs a la realización de la actividad para la
que se solicita la subvención.

Cuarto.-La prioridad de las subvenciones se establecerá teniendo en
cuenta la calidad de las actividades, la dimensión territorial y su
naturaleza innovadora o ejemplar.

A tal.cfectó•. y para garantizar la ohjetivid"ad de la concesión de dichas
subvenclones, los programas y proyectos serán evaluados por una
Comisión que estará constituida por los siguientes miembros:

Presidente: La Directora general de Cooperación Cultural o persona
cn quien delegue.

":~ales: Serán designad~s. por. el P-resi.dcnte entre repres~ntantes de
las dlstmtas unidades del Mmlstcno. Su numero no será mfenor a cinco.

Secretario: Podrá actuar cnesta función un funcionaría de la
Dirección General. de Cooperacion Cultural a propuesta del Presidente.

Scrán funciones dc la Comísíón informar las solícitudes recibidas.
Su funcionamiento se 'ajustará a lo dispuesto en el capítulo 11 del

titulo I de la Ley de Procedimiento Administrativo.

, Quinto.-Las subvenciones que se convocan por la presente Resolu
ci~n. se ajustará a~ r&gimen establecido por las mismas por la Orden del
MWlstcno de Cúltura de 6 de febrero de 1992 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21), implicando la concurrencia a esta convocatoria la
aceptación de dicho regimen.

Scxto.-Debcrá constar el patrocinio del Ministerio de Cultura en la
documentación impresa de la actividad subveri~ionada.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 5 de mayo de 1992.-La Directora general, Mana Angeles

GUliérrcz Fraile.


